
 

Bogotá, 15 de enero de 2021 

 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

ATN. MARIA VICTORIA LONDOÑO BERTÍN 

Coordinadora Grupo de Liquidaciones II 

E.S.D. 

Ciudad 

 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN JUDICIAL PETER JUAN ERNESTO BING-
ZAREMBA ROSEMBERG CC: 17.175.716  

 

ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE CONTRATOS EN LA 

LIQUIDACIÓN. 

 

EXPEDIENTE: 86940 

 

 

DIEGO RAÚL JIMÉNEZ MORENO con CC 80.073.377, actuando como 

Liquidador de la persona natural PETER JUAN ERNESTO BING 

ZAREMBA ROSEMBERG con CC: 17.175.716, por la presente solicito 

la autorización de los contratos que se ponen a su consideración: 
 

 
 

ANTECEDENTES 

 

 

1. Que el señor DIEGO RAÚL JIMÉNEZ MORENO identificado con CC: 

80.073.377 en calidad de AUXILIAR de la justicia ha sido designado como 
liquidador de la persona natural PETER JUAN ERNESTO BING ZAREMBA 

ROSEMBERG EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

 

2. Que el liquidador tiene inscrita dentro de su infraestructura a la señora 

CLAUDIA MARCELA RAMÍREZ BERMUDEZ, quien es contadora 

profesional, experta en auditoría financiera, NIIF e insolvencia. 
 

3. Que para la gestión contable, tributaria, administrativa y financiera de la 

liquidación judicial de PETER JUAN ERNESTO BING ZAREMBA 

ROSEMBERG encomendada, el liquidador necesita un recurso humano 

para atender la contabilidad de la persona natural en el marco legal y en 

el proceso de liquidación judicial. 

 



 

4. Que la persona natural PETER JUAN ERNESTO BING ZAREMBA 

ROSEMBERG en liquidación judicial posee un activo representado en una 

camioneta con placas MKM 398.  

 

 
5. Que el deudor ceso actividades con la expedición del Auto que ordeno se 

liquidación. 

 

6. Que es de imperiosa necesidad contar con servicio de parqueadero para 

la conservación del activo de la camioneta, además, es necesario el avalúo 

para determinar el valor del vehículo.  

 

7. Por lo tanto, para tal fin, el liquidador se dispone a celebrar contrato de 

prestación de servicios con el avaluador OSCAR EMERSON CASTILLO 

RUBIANO, el cual se encuentra inscrito en la lista de auxiliares de la 

Superintendencia de Sociedades, el cual se presenta para la respectiva 

aprobación por parte del ponente del proceso.  

 
8. Que para tal fin y efecto el liquidador y la profesional contable se dispone 

a celebrar contrato de prestación de servicios profesionales, el cual se 

presenta para la respectiva aprobación por parte del ponente del proceso. 

 

 

 

Por lo anterior, solicito a su despacho la aprobación de los siguientes contratos 
que adjunto: 

 

 

I. Contrato de servicios profesionales con Contador. 

II. Contrato de servicios profesionales con Avaluador.  

III. Contrato de servicios de parqueadero.  
 

 

El anterior se presenta teniendo en cuenta la necesidad de los recursos, y la 

infraestructura del liquidador.  

 

Adjunto a la presente, contrato de servicios profesionales con contador, contrato 
de servicios profesionales con el avaluador y contrato de servicios de 

parqueadero.  

 

 

Cordialmente, 

 

  
 

 

DIEGO RAÚL JIMÉNEZ MORENO 



 

Liquidador 

CC: 80.073.377 

PETER JUAN ERNESTO BING ZAREMBA ROSEMBERG EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL 

Notificaciones: CRA 7 KM 17 ED LOS ARRAYANES CHÍA 
diego.jimenez@jmalegal.co   
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